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El 21 de julio de 2020, el Consejo Europeo acordó un instrumento excepcional 
de   recuperación  temporal  conocido  como  “Next  Generation  EU”  (Próxima 
Generación UE)  por un importe de 750.000 millones de euros para garantizar 
una respuesta europea  coordinada con los Estados miembros para hacer frente 
a las consecuencias económicas  y sociales de la pandemia causada por la 
COVID-19. 

Uno de los instrumentos de mayor volumen dentro del Next Generation EU, es 
el  Mecanismo para la Recuperación y la Resiliencia (MRR), dotado de 672.500 
millones de  euros. Como parte fundamental del desarrollo de los objetivos del 
MRR,  el  pasado  30  de   septiembre  se  publicó  en  el  BOE  la  Orden 
HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, a  través de la cual se estructura un Plan 
de  Recuperación,  Transformación  y  Resiliencia   (PRTR),  en  cuya virtud  las 
Administraciones Públicas deben adoptar múltiples medidas,  entre las que se 
encuentran la adaptación de los procedimientos de gestión y el  modelo  de 
control, junto a la configuración y desarrollo de un sistema de gestión orientado 
a  definir, planificar, ejecutar, seguir y controlar los proyectos y subproyectos en 
los que se  descomponen las medidas (reformas/inversiones) previstas en el 
PRTR. 

Por  su  parte,  el  artículo  22  del  Reglamento  (UE)  241/2021  del  Parlamento 
Europeo y  del Consejo, de 12 de febrero de 2021, impone al Estado Español 
determinadas   obligaciones  en  relación  con  la  protección  de  los  intereses 
financieros de la UE y, a tal  efecto, establece la obligación de estructurar un 
Plan  de  medidas  Antifraude,  con  el   objetivo  de  proteger  los  intereses 
financieros de la UE. 

Con la  finalidad de dar  cumplimiento  a  dicha obligación,  el  artículo  6  de la 
Orden (“Refuerzo de mecanismos para la prevención, detección y corrección del 
fraude, la  corrupción y los conflictos de intereses”) toda entidad, decisora o 
ejecutora,  que  participe   en  la  ejecución  de  las  medidas  del  PRTR deberá 
disponer de un Plan de medidas  Antifraude que le permita garantizar y declarar 
que, en su respectivo ámbito de  actuación, los fondos correspondientes se han 
utilizado de conformidad con las normas  aplicables, en particular, en lo que se 
refiere a la prevención, detección y corrección del  fraude, la corrupción y los 
conflictos de intereses. 

El término «fraude» implica el uso del engaño con el fin de conseguir ganancias 
personales  para  una  persona  vinculada  a  un  organismo  público  o  para  un 
tercero, o bien  pérdidas para otra persona. La «corrupción» es el abuso de 
poder para obtener ganancias  personales. Existe un «conflicto de intereses» 
cuando el ejercicio imparcial y objetivo de  las funciones de una persona se ve 
comprometido por motivos relacionados con su familia, su vida sentimental sus 
afinidades políticas o nacionales, sus intereses económicos o cualquier otro tipo 
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de interés compartido con, por ejemplo, un solicitante  de fondos de la UE. El 
fraude,  la  corrupción y  una mala  gestión  de los  supuestos  de  conflicto  de 
intereses  no  solo  tienen  consecuencias  financieras,  sino  que  además 
perjudican gravemente la reputación del organismo responsable de la gestión 
eficaz y  eficiente de los recursos públicos y, por tanto, de los fondos de la UE. 

El Excmo. Ayuntamiento de Pasaia manifiesta su absoluto rechazo al fraude y a 
la  corrupción, se compromete a mantener un alto nivel de calidad jurídica, ética 
y  moral  así   como  a  actuar  conforme  a  los  principios  de  integridad, 
imparcialidad, transparencia y  honestidad. Reitera, además, su compromiso en 
la  lucha contra  el  fraude y  la  corrupción en el  ejercicio  de sus funciones y 
declara su intención de gestionar temprana y  adecuadamente los conflictos de 
intereses.  

El Ayuntamiento de Pasaia ha aprobado una Política Antifraude con la finalidad 
de  promover una cultura de cumplimiento que ejerza un efecto disuasorio para 
cualquier   tipo  de  actividad  fraudulenta  y  que  haga  posible  su  prevención, 
detección, corrección y  persecución de forma proporcionada, eficaz, adecuada 
y ajustada en el tiempo. 

Adicionalmente,  el  Ayuntamiento  de  Pasaia  se  compromete  a  adoptar  los 
procedimientos  de gestión y un modelo de control que asegure una tramitación 
eficaz y acorde con los  mejores estándares éticos de los expedientes a través 
de los cuales se obtengan y destinen  los fondos UE, de tal forma que cumpla 
las finalidades previstas en el PRTR. En  consecuencia, el Ayuntamiento de 
Pasaia  adopta el  compromiso institucional  de aprobar   un Plan de Medidas 
Antifraude antes del 30 de marzo de 2022. 

En concreto, se compromete a realizar, entre otras, las siguientes actuaciones 
dentro de  dicho plazo: 

1. Análisis y evaluación de riesgos. 
2. Redacción de un Código Ético. 
3. Redacción de un Protocolo de Canal Ético. 
4. Redacción de una Política de prevención de Conflictos de 
Interés. 5. Redacción de una Política de Obsequios y Regalos. 
6. Formación y concienciación en materia de prevención del 
fraude.
7. Designación del Órgano de Control del Fraude. 

El  Ayuntamiento  de  Pasaia  denunciará  las  irregularidades  o  sospechas  de 
fraude y  corrupción que pudieran detectarse a través de los canales internos de 
notificación y  colaborará con el Servicio Nacional de Coordinación Antifraude y 
demás autoridades y  organismos públicos, cuerpos de seguridad del Estado, 
autonómicos o forales en todo  momento.
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